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INTRODUCCION

Agradezco al núcleo de la FTL de la ciudad de La Paz el invitarme a compartir la postura de la Red Pro Familia frente a la Ley Marco de Derechos Sexuales y Reproductivos, puesto que vemos en ella aspectos que atañen al futuro de nuestras familias.  Por otro lado nos parece justo que como núcleo nos tomen en cuenta en la serie de tres reuniones dedicadas a esta temática, puesto que el Lic. Julio Córdova en sus últimos trabajos escritos, que han circulado entre los miembros de la FTL, hace mención directa a la Red Pro Familia como la que avaló (o bendijo) la visita del equipo de Enfoque a la Familia. 
Voy a seguir el esquema de Julio para analizar los tres puntos más cuestionados de la ley, para luego hacer una crítica al espíritu mismo de la Ley y una propuesta para todas las iglesias e instituciones cristianas.

1.
El cuestionado tema del aborto en la Ley Marco

 Es cierto que la ley Marco no dice nada explícitamente a favor del aborto.  Reconozco que fue un error de parte de Sixto Porras haber usado la expresión Ley del aborto.  Y no creo que sea mi tarea o responsabilidad explicar este error.  Sin embargo, me parece que debemos tomar en cuenta dos aspectos centrales en la discusión acerca del tema del aborto en la ley.  En primer lugar esta ley en el artículo 3 al definir los derechos reproductivos habla del derecho a la elección libre e informada de los métodos anticonceptivos modernos, seguros y efectivos de calidad y costo accesible.  Como bien sabemos, uno de esos métodos anticonceptivos modernos es la píldora del día después, la cual es abortiva de hecho.  Desde una perspectiva evangélica, cualquier mención a métodos anticonceptivos debería excluir a aquellos que son en si mismos abortivos.  El debate y cuestionamiento a los efectos  de la pastilla del día después (RU-486) es vigente.  Así por ejemplo el periódico New York Times del 24 de septiembre del 2003 informa de la muerte de una joven de 18 años después de haber tomado la píldora del día despues.  En el primer párrafo el artículo dice: 
El pasado miércoles, una adolescente de California murió en el hospital Pleasanton, justo días después de haber tomado la pastilla prescrita para terminar su temprano embarazo.  Las circunstancias acerca de su muerte no son claras y se espera los resultados de la autopsia.

Pero el fuego de la batalla ya se ha encendido, con antagonistas al aborto que dice la muerte de la señorita, Holly Patterson de 18 años, muestra qué las píldoras de aborto son demasiado peligrosas para permanecer en el mercado, mientras que las persona a favor del  aborto dicen que este suceso no muestra tal cosa. 

 Por otro lado es muy interesante tomar en cuenta de donde surge la definición de derechos sexuales y reproductivos.  La propia comisión de Derechos Humanos del parlamento, cuando presentó la ley afirmó textualmente:

“Con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Población (UNFPA), con la aprobación de esta ley se dará cumplimiento a los compromisos adquiridos en las Conferencias mundiales de Derechos Humanos (Viena (1993), sobre Población y Desarrollo, realizada en El Cairo en 1994 y sobre la Mujer realizada en Beijing en 1995, así como de las Convenciones Internacionales referidas a dichos derechos”.

De modo que esta ley no es el fruto de un análisis crítico de nuestra realidad y una propuesta que vaya a solucionar esta problemática hecha por profesionales bolivianos.  La propia comisión de Derechos Humanos reconoce que el origen de esta ley está en las conferencias mundiales en 1993, 1994 y 1995.  Ahora bien, hay una serie de esfuerzos emprendidos por el Fondo de Población de las Naciones Unidas en evaluar e impulsar los acuerdos de la Conferencia del Cairo, tomando en cuenta que este año se celebran 10 años de la misma.  
Por lo tanto, cualquier análisis que se haga de la Ley presentada al Congreso Nacional debe remitirse a los documentos internacionales en los que se definen estos conceptos nuevos al sistema jurídico nacional.  En los últimos años varios países han aprobado leyes de “salud reproductiva” que incluyen el aborto quirúrgico. La razón de ello es que los términos “salud reproductiva” y “derechos reproductivos” han sido definidos de tal forma, que, aunque no se mencione la palabra “aborto”, han quedado abiertos a que luego este se incluya en ellos.  Llama la atención que todos los países en los que se han presentado  proyectos de ley de “salud reproductiva” han asumido compromisos con la ONU y específicamente con el Fondo de Población de la ONU (FNUAP o UNFPA, por sus siglas en inglés), que es el organismo que ha definido el término “salud reproductiva”.  El FNUAP definió este término en su Programa de Acción de la Conferencia sobre Población y Desarrollo” (CIPD), que se llevó a cabo en El Cairo, en 1994.  La definición dice así: 
“La atención de la salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva…” Luego el CIPD dice que “La atención de la salud reproductiva… debería abarcar, entre otras cosas... la interrupción del embarazo (=aborto) de conformidad con lo indicado en el párrafo 8.25”

Para un análisis más detallado de la relación íntima entre “salud reproductiva” y las prácticas abortivas les invito a leer el artículo “La estrategia abortista de la “salud reproductiva” escrito por Adolfo Castañeda y publicado por Human Life Alliance.  En este trabajo Castañeda cita como la Organización Mundial de la Salud en un artículo titulado “Salud Reproductiva: ampliando los horizontes” afirma que algunos de los componentes básicos de la salud reproductiva incluyen: la planificación familiar, el aborto, etc.
  El artículo al que se refiere el editorial tiene el siguiente titulo revelador: “Hacer los abortos seguros: un objetivo de buenas políticas y prácticas de salud pública”

Así que el análisis de esta Ley Marco debe hacerse tomando el contexto internacional y reconociendo que en el sistema jurídico nacional no contempla los derechos sexuales y reproductivos.  En este contexto es interesante notar como Julio Córdova menciona que

La Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, en realidad no añade ninguna prescripción nueva a nuestro ordenamiento jurídico. Todo lo que menciona esta ley está contemplado en la Constitución, y en diversas leyes como El Código Penal, El Código Civil, la Reforma Educativa, El Código Niño, Niña y Adolescente, la Ley Contra la Violencia en la Familia o Doméstica, entre otras disposiciones.


 De esta forma se pretende hacernos creer que nada nuevo hay en esta ley, que sólo se ha ordenado lo que ya esta disperso en nuestro sistema jurídico, y que por lo tanto cualquier oposición a esta ley sería ridícula.  Así pasamos por alto que la noción de derechos sexuales y reproductivos es totalmente nueva en nuestro sistema jurídico, y que merecen un cuidadoso estudio y debate antes de ser introducidos.

De modo que quiero enfatizar que no ignoramos el contenido abortivo de conceptos como “salud reproductiva” definidos en las últimas convenciones internacionales.  Que los defensores de la Ley no confundan a la población nacional afirmando que esta Ley no dice nada acerca del aborto y que cualquier interpretación en ese sentido es equivocada.

En este contexto resulta muy revelador leer lo que afirmó la Dra. Ruth Montaño en su ponencia al debate sobre esta ley organizado por el colegio de abogados de Cochabamba.

“En agosto del pasado año 2003, el Boletín de Noticias Globales ACI, advirtió sobre la creación de una red en la Organización de Naciones Unidas ONU, que tendrá como misión "acelerar el cambio de políticas en todo el mundo en temas de educación, salud pública, desarrollo, niñez y adolescencia", entre otros, para introducir la perspectiva de género y "nuevos derechos humanos".

La red, se inspira en los documentos de la Conferencia de la Asamblea General de Beijing, y las recientes recomendaciones sobre la imposición de la llamada "perspectiva de género” emanados entre otros organismos de los Comités de seguimiento de los Tratados de Derechos Humanos.

Estas recomendaciones, incluyen introducir en la legislación de todos los países "los nuevos derechos humanos", derecho al aborto, derecho a la opción sexual (homosexualidad), derecho a la anticoncepción y, en general, al llamado derecho a la libre disposición del propio cuerpo. En general, sostienen, "se trata de imponer que toda legislación, toda persona o grupo de ellas, o toda institución que se oponga a estos supuestos "derechos" incurre en el crimen de "violencia de género" que llegaría a ser punible por la justicia internacional, de aceptarse las últimas reinterpretaciones de los organismos que integran el "sistema de derechos humanos de la ONU”, lo que ya no es extraño, al paso que van los acontecimientos en el mundo y ahora en nuestro país.” 
(Cursiva nuestra)

En conclusión, si bien es cierto la ley marco no hace una mención explicita al aborto, bien sabemos que la intención final de los organismos internacionales y varias ONG’s nacionales es la despenalización y posterior legalización del aborto
.  Esta ley es el primer paso para lograrlo.


2. 
LA PATRIA POTESTAD Y LA CONFIDENCIALIDAD EN LOS 
ADOLESCENTES.
Julio Córdova afirma en su trabajo crítico que la reacción de los padres e instituciones acerca del tema de confidencialidad es exagerada y que de ninguna manera esta ley menoscaba la patria potestad de los padres sobre sus hijos.  
Sin embargo, quiero incluir al análisis de este tema un hecho sucedido en  Inglaterra en abril de este año donde está vigente una ley de confidencialidad para adolescentes  en asuntos de sexualidad.  Como observaremos en este caso, la ley excluye a los padres en estos casos.  A continuación expongo lo mencionado en tres diferentes artículos de la prensa inglesa.
El primer reportaje periodístico es de la BBC News y lleva por título: Madre enojada por un aborto secreto.  Una madre cuya hija de 14 años tuvo un aborto sin su consentimiento critica la ley de confidencialidad.  Melissa Smith, una estudiante de un colegio en Nottinghamshire se encontró embarazada en abril de este año y después de hablar con la consejera escolar decidió abortar.  Después de unos días la mamá se enteró de lo que pasaba, pero ya era demasiado tarde.  Una autoridad educativa local explicó que los profesores no están obligados a decir a los padres si alguna de los estudiantes está embarazada.  La madre, Maureen Smith dijo a BBC News que su hija estuvo muy atemorizada de decir que ella quería tener al niño hasta que ellas hablaron. Una vez que la mamá se enteró del embarazo habló son su hija e incluyó al padre del niño y a la mamá del muchacho.  Ellos decidieron tener al bebé y se contactaron con el hospital local, ya que Melissa sólo había tomado una pastilla de las dos necesarias para el aborto químico.  Al principio les dijeron que el feto no sería afectado, pero al día siguiente les llamaron para decirles que el feto estaba ya afectado.  Dijeron: “Es demasiado tarde. El niño ya ha sido privado de oxigeno.  Ella debe venir para continuar el procedimiento, de todas formas ella perdería al bebé en tres o cuatro semanas.” Ella estaba muy triste dijo la señora Smith a la BBC News.  Afirmó que no cree en el aborto pero su hija fue animada a someterse a uno.   Y el colegio no dijo nada sobre lo que estaba pasando con su hija.  Finalmente señaló la señora Smith: No sabía que hacer.  Estaba en un total shock.  Quitaron todos mis derechos como madre” 

Un segundo artículo proviene del periódico Telegraph.  La señora Smith afirmó: “Es devastador saber que ella pasó por esto sin tenerme a su lado.  Es solo una niña.  No tenía idea de que estas cosas podían pasar sin mi consentimiento.  Siento que mis derechos como madre me han sido quitados.  Es una profunda herida en mi corazón.  Si hubiera sabido a tiempo ella habría recibido mi apoyo y el de los padres del muchacho.  Lo hubiéramos podido discutir.”  La decisión del colegio y de las autoridades médicas fueron criticadas por Norman Wells, como grotescamente irresponsables.  Es la responsabilidad del padre asegurar la educación del niño,  y los colegios parecen haber perdido la perspectiva de que están sirviendo a los padres.  No se está tomando en cuenta que son los padres quienes tienen la responsabilidad primaria por el cuidado y protección de sus hijos, y son los padres que tendrán que recoger las piezas si las cosas salen mal y lidiar con el trauma emocional.   La madre también contó que su hija se sometió a una operación de apéndice el año pasado y que para ello tuvo que firmar dos autorizaciones, pero para este aborto pensaron que no era necesario informarme.  Yo estaba realmente estupefacta.” (Cursiva nuestra) 
 
Otro artículo de la BBC de Londres titulado “Nuevas reglas acerca del aborto encienden protestas” señala que el argumento del Departamento de Salud acerca del aborto ignora el derecho de los padres de saber que es lo mejor para sus hijos.  Paul Tully, de la Sociedad para la protección de niños no nacidos afirmó: “Es absurdo para nosotros que el gobierno está diciendo que los padres debemos estar a un lado de este asunto.”

Este hecho concreto que fácilmente puede ser comprobado accediendo a las fuentes dadas, comprueba que no es ninguna exageración ni mala interpretación el decir que los artículos 4 y 5 de la Ley Marco atentan contra la responsabilidad primaria de los padres sobre la orientación sexual de sus hijos. 
Còrdova, al igual que Julieta Montaño de la oficina jurídica de la mujer
, y otros defensores de esta ley afirman que el principio de confidencialidad está presente en los códigos de ética profesional y que por lo tanto nada nuevo esta señalando la ley y que no hay razón para reaccionar ante ello.  Sin embargo, el derecho a la confidencialidad se aplica únicamente cuando el paciente es mayor de edad y está en uso de sus facultades mentales. En caso contrario el profesional no sólo no está obligado a la reserva, sino que por el contrario tiene la obligación de avisar a sus padres o tutores para que puedan hacerse cargo de la persona menor de edad, imposibilitada o discapacitada, por ejemplo en el caso de un menor de edad, herido en un accidente de tránsito. El profesional, el establecimiento médico y la policía tienen la obligación de avisar inmediatamente a sus padres o tutores. Si no lo hacen podrían ser denunciados por negligencia profesional. La razón es obvia, ya que hay obligación de proteger al menor o al incapaz en situación de riesgo.

Pretender establecer el derecho a la confidencialidad para adolescentes en el ámbito de la sexualidad y de la procreación no se justifica de ninguna manera. La Ley Marco no busca aquí la protección del menor, sino simplemente darle autonomía de actuación, sin importarle el riesgo que corre el menor, por ejemplo en un contagio de VIH/SIDA, en un embarazo o incluso en un intento de aborto. No se excluye que haya personas inescrupulosas o perversas que traten de aprovecharse de la situación de indefensión del menor, originada por el derecho a la confidencialidad.  Para un análisis más detallado de este punto ver el trabajo de la Dra. Ruth Montaño ya citado y el trabajo del Dr. Miguel Manzanera titulado: “Observaciones criticas y previsibles impactos de la ley Marco”.  La Dra. Montaño muestra que el deber de secreto de los adultos es la existencia de un pacto implícito en la relación clínica.   Esta promesa tácita de discreción puede entenderse como un auténtico contrato según el cual se intercambia información, propiedad del paciente, con la condición de que sea utilizada exclusivamente para su atención sanitaria.  Pero en el caso de pacientes que carecen de autonomía, que es la situación de niños y adolescentes que están bajo sujeción y autoridad de los padres, este argumento no ayuda a justificar el deber de confidencialidad para los niños, dado que un contrato exige capacidad de decisión, por ambas partes, y, el niño no la tiene.  Y en caso de otorgársele se estaría desprotegiéndolo de su condición de minoridad.

3.
La promoción y aceptación del homosexualismo
Otro tema controvertido en la Ley Marco es el de “opción sexual” y “orientación sexual”.  Quiero ser enfático al afirmar que no creo que los homosexuales o lesbianas deban ser discriminados o marginados en nuestra sociedad.  En todas las presentaciones de Enfoque a la Familia en las ciudades de La Paz, Cochabamba y Sucre hice un llamado a los asistentes a arrepentirnos de nuestra característica homofobia.  En ese sentido quiero ratificar lo señalado por el Dr. Stott cuando afirma que debemos hacer un doble llamado al arrepentimiento, “a saber que los cristianos homosexuales renuncien a su actividad y que los cristianos heterosexuales renuncien a su homofobia.” 

Habiendo dicho esto simplemente cabe señalar que el movimiento gay no sólo está buscando el no ser discriminados, sino también el derecho a casarse y adoptar hijos.  El periódico el Deber de la ciudad de Santa Cruz en su publicación del 18 de julio del 2004 afirma que la comunidad gay cruceña pide cambios en la Constitución, pues aspiran a casarse y adoptar hijos.  Debemos reconocer que esto afectaría en gran manera a nuestra sociedad y que no podemos darnos el lujo de que esta nueva generación redefina el concepto de matrimonio, base de todo nuestro sistema social.
4.
Crítica al espíritu de la Ley Marco
La Ley Marco tiene una comprensión de la sexualidad humana que es contraria a la enseñanza bíblica.    La Ley explícitamente habla del derecho al goce (artículo 1) y derecho a vivir una sexualidad placentera (articulo 2).  Como cristianos tenemos una visión positiva de la sexualidad, como parte inherente de la forma en que Dios nos creó y si pensamos que las relaciones sexuales son placenteras y bendecidas por Dios cuando se las practica dentro del matrimonio. Basta recordar lo que dice Hebreos 13:4 Veamos el texto en dos versiones.  La clásica Reina Valera 95 afirma: “Honroso sea en todos el matrimonio y el lecho sin mancilla; pero a los fornicarios y a los adúlteros los juzgará Dios.” La Nueva Versión Internacional traduce este versículo de la siguiente manera “Tengan todos en alta estima el matrimonio y la fidelidad conyugal, porque Dios juzgará a los adúlteros y a todos los que cometen inmoralidades sexuales.”  Así como la Biblia y la experiencia cotidiana nos muestra lo maravilloso de la vida sexual dentro del matrimonio como expresión del amor y compromiso mutuo, bien sabemos que las relaciones sexuales practicadas antes o fuera del matrimonio dejan de ser hermosas y en la mayoría de los  casos traen consigo mucho dolor y huellas emocionales muy profundas.  En ese sentido es interesante ver el análisis que John White hace en su libro Hacia la Sanidad Sexual sobre las implicaciones emocionales de la fornicación cuando comenta el texto paulino de 1 Corintios 6:18: “Huyan de la inmoralidad sexual.  Todos los demás pecados que una persona cometa quedan fuera de su cuerpo; pero el que comete inmoralidades sexuales peca contra su propio cuerpo.” (NVI)

Pero la concepción de sexualidad en la Ley Marco es completamente individualista,  hedonista y contraria a la visión cristiana.  Pero mucho más significativo que lo que dice esta Ley, es lo que no dice acerca de la sexualidad.  Sus silencios, sus vacíos nos dejan ver también una concepción acerca de la sexualidad humana.  En síntesis esta Ley nos presenta una sexualidad:

· Sin amor

· Sin matrimonio

· Sin reproducción (o al menos una reproducción bien controlada),

· Sin normas

· Sin riesgos de contraer enfermedades de transmisión sexual.

Es por demás sugestivo que una Ley de derechos sexuales y reproductivos no mencione para nada al matrimonio.  Esto implícitamente esta señalando que no es necesario casarse para tener una vida sexual activa y “placentera”.  Lo cual refleja muy bien el espíritu individualista de nuestra sociedad contemporánea.  Varios jóvenes me han mencionado que les gusta mucho esta ley pues es una invitación a una vida sexual activa desde una temprana edad, con la seguridad de que el gobierno les proveerá de todos los métodos anticonceptivos para evitar un embarazo no deseado.  Creo que su interpretación de la Ley no es equivocada (ver los artículos 3 y 5).  Los jóvenes gustan pensar en una expresión libre y espontánea de su sexualidad sin mayores normas que las impuestas por sus propios deseos.  Lo peor que le puede pasar a un joven con esta mentalidad es unir sexo con procreación, con hijos.  Por otro lado evitan la relación entre matrimonio y sexo.  Les parece un concepto por demás anticuado, obsoleto.  Y el espíritu de esta Ley está muy relacionado con esta concepción de la sexualidad.
No estamos de acuerdo con el espíritu de esta ley pues no es otra cosa que la famosa campaña de “sexo seguro” que ha fracasado rotundamente en otros países.  Como es amplio conocimiento, las películas, la música, la televisión, las revistas y otros medios populares de comunicación promovieron abiertamente la idea de que las relaciones sexuales con cualquiera, con un compromiso o sin él (o incluso sin ni siquiera tener una relación), son tanto normales como deseables, mientras que haya consentimiento mutuo y ninguna de las personas quede embarazada o infectada con una enfermedad de transmisión sexual (ETS).  Las consecuencias de este asombroso cambio de valores, han sido profundamente negativas, tanto para las personas individualmente como para la sociedad en general. El aumento alarmante del índice de divorcios, embarazos de adolescentes, abortos y familias monoparentales se ha convertido en algo muy común. La creciente oleada de enfermedades de transmisión sexual, incluyendo algunas que eran desconocidas para las generaciones anteriores, ha alcanzado proporciones epidémicas, a menudo con consecuencias permanentes o incluso fatales.
Ante estos acontecimientos alarmantes, organizaciones educativas, gubernamentales y de salud pública han respondido con un montón de mensajes acerca de la "reducción del riesgo", dirigidos especialmente a los adolescentes y los adultos jóvenes. Esos mensajes enfatizan diferentes maneras para reducir la probabilidad de quedar embarazada o contraer una enfermedad de transmisión sexual; generalmente por medio de la promoción de métodos anticonceptivos o profilácticos, sobre todo los condones, en vez de tratar específicamente el problema de la actividad sexual antes del matrimonio.
Veamos dos ejemplos internacionales de cómo estas campañas han fracasado.

La experiencia después de 20 años de promulgada la ley, arroja los siguientes resultados en Gran Bretaña, donde se tiene:

· La mayor tasa de adolescentes embarazadas en Europa Occidental. Más de 40.000 menores de 18 años, por año.

· Aumento de tasas de aborto. Los abortos han aumentado en general del 36% al 39% y en las regiones de Inglaterra y País de Gales al 46%.

· Duplicación de las enfermedades de transmisión sexual llegando a 1,3 millones en 2001.

· Su ley de confidencialidad en temas de sexualidad de adolescentes que ha incrementado la promiscuidad juvenil.

· Información incompleta sobre las contraindicaciones y daños colaterales en la salud de los adolescentes, por el uso indiscriminado de anticonceptivos.

Un segundo ejemplo es lo sucedido en los Estados Unidos de Norteamérica, donde su gobierno ha gastado casi tres billones de dólares en la promoción de los anticonceptivos y del “sexo seguro”.  Desde que el gobierno federal comenzó su programa de contracepción en 1970, el embarazo ha crecido 87% entre jóvenes no casadas de entre 15 y 19 años de edad. A la misma vez el aborto ha crecido 67%, los nacimientos ilegítimos 61% y una generación de jóvenes ha contraído una variedad de enfermedades venéreas.

Un informe publicado por la «Campaña Nacional para Prevenir Embarazos en Adolescentes» demuestra que un famoso programa de educación sexual llamado «Respuestas de Emergencia» diseñado por el sexólogo Douglas Kirby, y lanzado en 1998 con un coste de 4 mil dólares por cada niño al año, «no reduce en nada los riesgos sexuales para los jóvenes». Según el informe, el controvertido programa enseña hasta la saciedad las funciones sexuales, alienta el sexo experimental y considera que el único camino «realista» para con los jóvenes es el del preservativo y la contracepción. Sin embargo, en tres años, el programa de Kirby no ha reducido en nada el índice de embarazos de adolescentes.  Es por eso que el Presidente Bush, ha decidido dejar de ayudar con fondos federales a las sucesivas campañas que invitaban a los adolescentes a utilizar preservativos. Bush ha podido comprobar el fracaso de las citadas campañas al observar como año tras año se disparan los embarazos no deseados entre los jóvenes estadounidenses y aumentan las infecciones por transmisión sexual. Ya ha anunciado que apoyará programas que enseñen a vivir la abstinencia sexual. «No debemos tener miedo a enseñar lo correcto», ha manifestado el líder político.

Es importante hacer notar el efecto boomerang de las campañas masivas de preservativos.  Aunque en una relación sexual el uso del preservativo aminora los riesgos, sin embargo, en su conjunto, al inducir engañosamente a una mayor seguridad, provocan un aumento galopante de las relaciones promiscuas y por lo tanto el número total de adolescentes y jóvenes infectados y chicas embarazadas es mucho mayor.  Y que decir de todo el daño emocional que trae consigo a nuestra juventud una vida promiscua.
En síntesis la Ley pretende reducir la sexualidad a un mero acto físico de exclusivo placer.  No aceptamos que las sexualidad se reduzca a un acto físico de exclusivo placer de la persona individual, sino que la vemos en una dimensión superior, como un precioso regalo de Dios que requiere amor, entrega, compromiso y responsabilidad, llegando al punto de poder tener como resultado lo procreación de un nuevo ser y la perpetuidad del genero humano, que consideramos es el “genero” mas importante.

3. Nuestra propuesta
Tenemos básicamente dos propuestas concretas:
1. Puesto que al presente, nuestra normativa jurídica vigente ya contempla en varias leyes la existencia de los derechos sexuales y reproductivos legalizados por medio de la unión matrimonial entre un hombre y una mujer.  Se hace completamente innecesaria otra Ley Marco sobre estos derechos, que además contradice a toda la legislación vigente que está basada en principios morales y de responsabilidad civil, leyes que han demostrado su eficacia a lo largo de toda nuestra vida republicana.  Por otro lado, como lo ha demostrado el Doctor Manzanera esta Ley Marco es anticonstitucional al pretender sobrepasar a la misma Constitución Política del Estado, pues estaría limitando o anulando otros derechos en ella establecidos y estaría introduciendo una nueva perspectiva ideológica en el ordenamiento jurídico basado en la Constitución. 

2. Se debe implementar una campaña educativa en claros valores como la fidelidad, el compromiso y la abstinencia sexual antes del matrimonio.  
Es probable que alguien me diga que esto no es posible, que difícilmente el gobierno puede hacer algo en relación a educar a la juventud en abstinencia sexual.  En este sentido es muy interesante analizar la siguiente nota de prensa:

Durante la 15º Conferencia Internacional sobre SIDA que se lleva a cabo en Bangkok (Tailandia), el Presidente de Uganda, Yoweri Museveni, reafirmó la práctica de la abstinencia como el mejor método para prevenir el virus y explicó que “el preservativo es una improvisación, no una solución”. 

El mandatario, cuyo país es uno de los pocos casos exitosos en la lucha contra el SIDA, hizo un llamado a las “óptimas relaciones basadas en el amor y la confianza en lugar de institucionalizar la desconfianza, que es de lo que se trata el preservativo”.

Museveni resaltó el método utilizado en Uganda, llamado “ABC” por las siglas en inglés del orden de prioridades –Abstinencia, Fidelidad y Preservativos– y promovido por la administración de Estados Unidos, recibiendo duras críticas por promover la abstinencia como método para detener el virus.

En Asia, donde las tasas de infecciones siguen aumentando sobre todo en quienes se inyectan drogas, entre jóvenes y homosexuales, algunas ONG’s han propuesto el “método CNN” que ofrece “preservativos, agujas y negociación”, y que a diferencia del “ABC”, no ha mostrado ningún éxito significativo.

Según cifras oficiales, el seis por ciento de los 26,5 millones de habitantes en Uganda están infectados con el SIDA, con relación al 30 por ciento que alcanzaban en los 80’s. 
  
Ver también en relación al éxito alcanzado en Uganda la nota de prensa del periódico de Human Life Alliance titulado: “Uganda redujo el SIDA a la mitad con programas de fidelidad y castidad”.
En otras palabras, lo que proponemos es promover un mensaje de eliminación del riesgo: la abstinencia es la mejor decisión y la más saludable para los niños, los adolescentes y los adultos jóvenes. En realidad, éste es el mismo mensaje que se enseña acerca de otros comportamientos de alto riesgo; incluyendo el fumar, el consumo de bebidas alcohólicas, el uso ilícito de drogas y la violencia. Abstenerse de cualquier comportamiento de alto riesgo, incluyendo la actividad sexual, protege el futuro de ellos, y les permite dedicarse a establecer amistades, alcanzar metas, realizar sueños y cultivar hábitos saludables.
CONCLUSION
Hemos visto que hay razones de peso para relacionar la Ley Marco con propuestas internacionales que buscan despenalizar y luego legalizar el aborto.  Por otro lado no es una interpretación equivocada el afirmar que esta Ley va en contra de la responsabilidad de los padres en la orientación sexual y reproductiva, pues las experiencias vividas en otros países (como Inglaterra) muestran justamente este riesgo.  Finalmente hemos analizado la concepción de sexualidad implícita en la Ley que puede resumirse en la expresión “sexo seguro”.  El rotundo fracaso de estas campañas en otros países debe ser un llamado a enseñar el principio bíblico de abstinencia sexual antes y fuera del matrimonio como la mejor solución a esta problemática.
Tomando en cuenta todos estos aspectos y reconociendo que la Ley Marco amenaza a la familia como núcleo básico de la sociedad es que la Red Pro Familia se pronuncia en contra de la promulgación de la ley 810/04. Esta Ley no sólo desconoce, ignora a la familia en sus ocho artículos,  sino que debilita fuertemente los derechos de padres de familia.  Con ellos anula la preferencialidad que la Constitución Política del Estado otorga a la familia, dedicándole el Título V “régimen Familiar, artículos 193 a 199, donde se subraya expresamente la importancia preferencial que el Estado Boliviano otorga al matrimonio, a la familia y a la maternidad, asumiéndolos bajo su protección (art. 193).
Es mi oración que Dios ilumine al núcleo de la FTL de La Paz en un análisis objetivo y maduro de esta Ley que nos permita ir más allá de posturas totalmente antagónicas que ningún provecho traen a la iglesia cristiana y sociedad en general.[image: image1.png]
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